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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL  

FONDO DE INVERSIÓN HMC AXI 
 

HMC S.A. Administradora General de Fondos 
 

 
De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la Comisión 
para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al reglamento interno del “Fondo de Inversión 
HMC AXI” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento Interno” según corresponda), deberán estar contenidas 
en un texto refundido que deberá ser depositado en el Registro Público de Depósitos de Reglamentos Internos, 
junto a un documento que contenga el detalle de las modificaciones efectuadas.  
 
El detalle de las modificaciones introducidas es el siguiente: 

 
1. En la Sección F) “Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos”, número 5. “Remuneración 

liquidación del Fondo”, se reemplaza íntegramente por lo siguiente: “La Asamblea Extraordinaria de 
Aportantes determinará los gastos de liquidación del Fondo, incluida la remuneración u honorarios del 
liquidador.”. 
 

2. En la Sección I) “Otra Información Relevante”, letra d) “Procedimiento de liquidación del Fondo”, se 
reemplaza íntegramente por el siguiente:  

 
1. Disolución por vencimiento del plazo de duración del Fondo. 
 
En caso que el Fondo se disuelva como consecuencia del vencimiento del plazo de duración del mismo, 
o por cualquier otra circunstancia distinta de la disolución anticipada acordada por la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes, la Administradora citará a una Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
en la cual se dará cuenta de dicha circunstancia y se deberá designar a un liquidador del Fondo, el cual 
podrá ser la propia Administradora, donde se fijarán las atribuciones y deberes del liquidador y los 
demás aspectos que la Asamblea estime correspondientes en conformidad con la normativa aplicable y 
el presente Reglamento Interno, incluida la fijación de la remuneración. Una vez que la liquidación se 
encuentre por finalizar, se citará a una nueva y última Asamblea Extraordinaria de Aportantes con la 
finalidad de aprobar la cuenta final del término de la liquidación y proceder al pago final. En estos 
casos, todos los acuerdos de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes, deberán ser aprobados con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de las cuotas presentes o representadas en la Asamblea 
respectiva. 
 
2. Disolución anticipada. 
 
En caso que la Asamblea Extraordinaria de Aportantes acuerde la disolución anticipada del Fondo, la 
liquidación será practicada por la Administradora, salvo que la Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
designare un tercero distinto a ella, a quien deberá determinarle sus atribuciones, deberes y 
remuneraciones. La liquidación deberá ser practicada en aquel plazo que fije la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes. Una vez que la liquidación como consecuencia de la disolución 
anticipada se encuentre por finalizar, se citará a una nueva y última Asamblea Extraordinaria de 
Aportantes con la finalidad de aprobar la cuenta final del término de la liquidación y proceder al pago 
final. En este caso, los acuerdos de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes deberán ser aprobados 
con el voto favorable de los dos terceras partes de las cuotas emitidas con derecho a voto. 
 
3. Otras consideraciones. 
 
Se deja expresa constancia que, una vez iniciado el periodo de liquidación del Fondo, cualquiera sea 
su causa, no se podrán realizar más aportes al mismo. Asimismo, el Fondo mantendrá su naturaleza 
jurídica hasta el momento en que se dé por terminada su liquidación. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 bis de la Ley N° 20.712, los dineros no cobrados por los respectivos aportantes, dentro del 



2 
 

plazo de 5 años desde terminada la liquidación del Fondo, deberán ser entregados por la 
Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 117 de la Ley Nº 18.046 y el artículo 45, letra c), de su Reglamento, para su posterior 
distribución a los Cuerpos de Bomberos de Chile. Para el cumplimiento de lo anterior, la 
Administradora deberá, una vez transcurrido 1 año desde que los dineros no hubieren sido cobrados 
por los aportantes respectivos, mantenerlos en depósitos a plazo reajustables, debiendo entregar dichos 
dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile. 
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